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La Policfa Nacional de Colombia informa:
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Consulta en línea de Antecedentes Penalee y Requerimientes Judiciales

La Policía Nacional de üolombia inforrna:

Que siendo las 12 42 42 Plr,'l horas dei 31r07J?024, el crudadann identificado cot"t

Cédula de Ciudadania ftl'39790675
Apelltdns y f-lonibres. HONSOQUE QUIROGA MARIA ISABEL

NO TIENE ASUNTO$ PENDIENTES CON LA$ AUTORIOADES JUDICIALES

de c.onformidad con k: estalrlecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia,

En cumplrmíento de la Sentencia SU-458 del 21 de iunio de 2ü12, proferida ptrr la l-lonorable Code Co¡rstitucional, fa

leyenda -N0 TIF.NE ASLINTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIüADES .|UDICIALES" aplica para todas aquellas
persünas que no regrstran a¡rtecederrtes y para qu¡enes la autortdad ¡udrctal conrpetenle haya decretado la exhnctótr de

la cc¡ndena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válrda siempre y cuanda el núrnero de ident¡ficauón y nr:mhres, correspondan con el documento de

¡dentldad regrslrado y solo apiica para el t*rritario colon.ibiano rle acuerdo a lc estabrlecrdo en el ordenamie¡'¡1o

constitucional.
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CERTIFICADO DE ANfECEDENTES DISCIPLINARIOS

LA PERSoNER|A DE BocorÁ. D.c.

CERTIFICA

Que una vez consultado el s¡stema de Registro de Sanc¡ones e lnhab¡l¡dades D¡scipl¡narias de la Personería de Bogotá

D.C., el señor(a) MARIA ISABEL NONSOQUE QUIROGA, quien se ¡dentifica con

Esta Certificación es válida, s¡empre y cuando el número cons¡gnado en el respectivo documento de ¡dentif¡cac¡ón,

co¡nc¡da con el aqu¡ reg¡strado. El certificado de Antecedenles Discipl¡narios exped¡do por la Personería de Bogotá D.C.,

contiene las anotac¡ones de sanciones e ¡nhabil¡dades d¡sciplinarias que reporten las Ent¡dades Distritales y las

dependencias de la Personer'ía de Bogotá D.C., con atribuciones Discipl¡narias.

ADVERTENCIAS:
. El certificado de antecedentes d¡scipl¡nar¡os ord¡nario deberá contener las anotac¡ones de las sanc¡ones o inhab¡l¡dades

que se encuentren v¡gentes (lnciso 3', artículo 238 - Ley 1952 de 2019)

. Cuando se lrale de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se

certif¡carán todas las anotaciones que figuren en el reg¡stro, en el cert¡ficado de antecedentes d¡sciplinarios espec¡al

(lnciso 4', artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Tres o más sanciones d¡sc¡plinarias en los últ¡mos cinco (5) años poÍ faltas graves o leves dolosas o por ambas,

constituye ¡nhab¡lidad para desempeñar cargos públ¡cos. Esta inhabil¡dad tendrá una duración de tres (3) años conlados a

partir de la ejecutoria de la última sanción. (numera¡ 2', artículo 42 - Ley 1952 de 20'19).

- Ceft¡f¡cado expedido de conform¡dad con el numeral 5, articulo 102 del Decreto Ley '1421 de 1993, arlículo 238 de la Ley

1952 de 2019, nume[al 4.5, artículo '16 y numeral 6, artículo 21 del Acuerdo Distrital 755 de 2019'

* para todos los efectos esta cert¡f¡cación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la

Nación.

* Certiñcado expedido s¡n coslo alguno.

ANDRES EDUARDO REY ORTIZ

Jeie Of¡c¡na Asesora Jurídica


